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RESUMEN: Este trabajo versa sobre una figura del Derecho balear, el pacto 
sucesorio de Definición y, en concreto sobre uno de sus requisitos, la vecindad civil 
mallorquina o menorquina del definidor o donante, y trata de resolver algunas 
de las dudas que se plantean, como comprobar si sigue vigente el requisito de la 
vecindad civil para el definidor a pesar de que Ley 8/2022, de Sucesión Voluntaria 
Paccionada o Contractual de las Illes Balears, ya no lo recoge expresamente, o la 
de concordar esta exigencia con el sistema previsto en el Reglamento Europeo de 
Sucesiones (UE) n.º 650/2012 para los extranjeros, que únicamente parece exigir-
les la residencia habitual para acceder a este tipo de pacto sucesorio. Es una cues-
tión muy importante la de determinar el criterio de conexión, pues debe tenerse 
en cuenta también en la aplicación de otras instituciones sucesorias de Derecho 
Foral o especial. 

ABSTRACT: This paper addresses one of the figures of Balearic law, the Succession 
Agreement called Definición, and more specifically one of its requirements, the 
Mallorcan or Minorcan civil regional status of the donor. This aims to solve some 
problems that arise, as is the question of determining whether the requirement of civil 
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regional status for the donor is still in force, despite the fact that the Voluntary or 
Contractual Succession Agreement of the Balearic Islands Act 8/2022 does no longer 
expressly state it, or whether this requisite ought to be in agreement with the system 
provided for by the European Succession Regulation (EU) No. 650/2012 for foreigners, 
which only seems to require habitual residence to this type of inheritance agreement. 
The question of determining the connecting criterion is not a minor issue, as it should 
also be taken into account in the implementation of other succession institutions of 
regional or special law, within a State that has several territorial units, each of which 
has its own laws of succession.

PALABRAS CLAVE: Definición, pacto sucesorio, vecindad civil, residencia ha-
bitual, derecho especial o foral

KEYWORDS: Definición, succession agreement, civil regional status, habitual 
residence, regional or special law
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I.  PLANTEAMIENTO GENERAL

Dentro de la riqueza que nos brindan los Derechos Forales el objeto del pre-
sente trabajo versa sobre una de ellas, el pacto sucesorio balear de Definición y, en 
particular, sobre uno de sus requisitos personales: la vecindad civil mallorquina o 
menorquina del definidor o donante. 

Algunas de las dudas que se nos plantean al estudiar esta materia son las de 
determinar si sigue vigente este requisito de la vecindad civil, a pesar de que la 
Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de Sucesión Voluntaria Paccionada o Contractual 
de las Illes Balears ya no lo recoge expresamente y, en caso afirmativo, si dicho 
requisito debe exigirse respecto de donante/definidor y donatario/definido o sólo 
respecto del primero. 

Por otra parte, el Reglamento Europeo de Sucesiones (Reglamento (UE) n.º 
650/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativo a la 
competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución de las resoluciones, 
a la aceptación y la ejecución de los documentos públicos en materia de sucesio-
nes mortis causa y a la creación de un certificado sucesorio europeo), aplicable a 
las sucesiones transfronterizas causadas desde el 17 de agosto de 2015, ha tratado 
de facilitar la planificación y la efectividad de las sucesiones transfronterizas, pero 
dado que en España no hay un único derecho en materia de sucesiones, sino va-
rios derechos civiles autonómicos, hay que analizar cómo aplicar el criterio de la 
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última residencia habitual para los extranjeros que fallecen en España, y si puede 
un extranjero estar sometido al Derecho foral o especial, o si su residencia habi-
tual en territorio mallorquín o menorquín puede autorizarle a celebrar con validez 
y eficacia este tipo de pacto sucesorio. 

Todas estas cuestiones nos han llevado a la realización de este trabajo, con 
la finalidad de intentar arrojar un poco de luz sobre una cuestión que, no sólo se 
plantea en relación con el pacto sucesorio de Definición, sino también con otras 
instituciones de Derecho Foral o especial, como el finiquito de legítima en Ibiza 
y Formentera, la apartación en el Derecho gallego, los pactos sucesorios de re-
nuncia en el Derecho aragonés o vasco, y otras muchas instituciones del Derecho 
especial, incluso de raíz no sucesoria, cuyo estudio concreto no podemos abordar 
en el presente artículo. La temática por tanto no es baladí, porque pone en tela de 
juicio el sistema de Derecho Interregional y Derecho Internacional Privado espa-
ñol vigente y su conexión con el Derecho Europeo. 

En este trabajo sólo abordaremos la cuestión circunscribiéndonos a la Defini-
ción balear, pero no podemos dejar de apuntar que el problema de fondo es mucho 
más amplio y afecta a un sinfín de materias.

II.  APROXIMACIÓN AL PACTO SUCESORIO DE DEFINICIÓN

Dentro de los pactos sucesorios1 existe una figura específica de la legislación 
balear, el pacto de Definición2. 

La Definición o “Deffinitio” es “un pacto sucesorio por el que un hijo o descen-
diente renuncia a la legítima, o a todos los derechos sucesorios, en la herencia del 
ascendiente, tras haber recibido de éste, de su heredero contractual o de otros ascen-
dientes, alguna donación”.

El concepto legal actual lo encontramos en la Ley 8/2022, de 11 de noviembre, 
de Sucesión Voluntaria Paccionada o Contractual de las Illes Balears (en adelante 
LSPIB), cuyo artículo 38 establece que:“Por el pacto sucesorio de Definición, los 
descendientes legitimarios podrán pactar la renuncia a la legítima o por más de la 
legítima en la sucesión de sus ascendientes, en consideración a alguna donación, 
atribución o compensación que, de estos, o de su heredero contractual o de otros 
ascendientes, reciban o hayan recibido con anterioridad. En defecto de declaración 
expresa, la Definición se entenderá limitada a la legítima”. 

Este pacto se aplica sólo en las islas de Mallorca y Menorca, para las islas de 
Ibiza y Formentera regula la misma ley una figura bastante similar, el finiquito de 
legítima3 (arts. 74 y siguientes).

La nueva Ley de Sucesión Paccionada supone una nueva inyección de vitali-
dad para este pacto sucesorio, que aparece dotado de una regulación mucho más 
completa y sistemática que la que contenía en la Compilación4. 

Aunque el objetivo de este trabajo no es realizar un estudio detallado sobre 
la Definición, sí que debemos referirnos de manera breve a algunos de sus rasgos 
esenciales.

Este pacto puede ser de presente (cuando coinciden en el mismo acto la Defi-
nición y el negocio de atribución patrimonial) y de pasado (cuando el negocio de 
atribución patrimonial ya aconteció). Desde otro punto de vista, también cabe 
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hablar de Definición limitada a la legítima (que constituye la regla general 5) y ex-
tensa o “por más de la legítima”, cuando no sólo se renuncia la propia legítima, sino 
todos los derechos hereditarios (y que constituye la excepción). Dentro de cada 
una de estas últimas modalidades de pacto (limitada o extensa), la ley regula deta-
lladamente consecuencias distintas en función del tipo de sucesión del causante: 
testada, intestada o contractual6. 

También es posible que, tras la firma del pacto de Definición, se otorgue otro 
pacto sucesorio con respecto de otros bienes (por ej.: una Definición extensa tras 
otra limitada), un testamento o un codicilo, el mismo día e incluso de forma su-
cesiva. 

En relación con los sujetos que intervienen en este negocio jurídico su mar-
cado carácter familiar se pone de relieve en que debe tratarse de parientes en 
linea recta, consanguíneos o por adopción, esto es, el pacto debe otorgarse entre 
ascendientes y descendientes y éstos, a su vez, ser legitimarios de aquéllos. La 
nueva ley, desde el punto de vista del ascendiente, permite separar la persona 
del disponente de la del causante definidor, pudiendo esta medida ayudar a una 
mejor atribución de los bienes; en este caso, el definido debe ser descendiente 
del disponente y descendiente y legitimario del causante. También se permite en 
la nueva norma7, que la transmisión en consideración a la cual se renuncia a los 
derechos sucesorios provenga del heredero contractual del cusante ascendiente 
(que podría incluso ser alguien ajeno a su familia). Por último, frente a estos su-
jetos que intervienen directamente en el pacto, también se ocupa el legislador de 
las personas que, indirectamente, también pueden verse afectados por él, como 
son: los herederos del causante, los legitimarios del disponente y los descendien-
tes del renunciante.

Otra cuestión interesante es la forma que debe revestir este pacto: para otor-
garlo se exige escritura pública en la que, además, se consignarán la fecha y hora 
del otorgamiento, y se comunicará éste al Registro General de Actos de Última Vo-
luntad 8. Estamos ante un requisito de forma “ad solemnitatem”, lo cual supondrá 
la nulidad del pacto si no se cumple. Por lo demás, y aunque nada diga la nueva 
ley a este respecto, la escritura de donación de inmuebles con pacto de Definición 
es inscribible en el Registro de la Propiedad, de conformidad con el art. 77 del Re-
glamento Hipotecario del RH, y el pacto de Definición es título sucesorio a efectos 
de inscripción en el registro, de conformidad con el art. 14 de la Ley Hipotecaria.

Est pacto sucesorio ha sido el centro en los últimos tiempos de muchas reso-
luciones de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública (en adelante, 
DGSJyFP), y de múltiples pronunciamientos de los tribunales, lo cual significa que 
es una figura de total actualidad. 

Todo ello es reflejo de su resurgimiento en la práctica jurídica, reforzada por 
sus ventajas en la ordenación de la sucesión y también de sus ventajas fiscales, que 
han llevado a que personas españolas con vecindad civil mallorquina y menor-
quina, pero también con otras vecindades civiles distintas, así como ciudadanos 
extranjeros, con residencia habitual en estas islas o incluso sin ella, hayan recla-
mado su aplicación, siendo necesario explicar por qué unas personas sí pueden 
acogerse a este pacto sucesorio y otras no. 
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III. � LA VECINDAD CIVIL COMO CRITERIO DETERMINANTE DE LA 
APLICABILIDAD DE ESTE PACTO

1.  Concepto, formas de adquisición y prueba de la vecindad civil

Establece el art 9.8 del CC en su primer apartado que «La sucesión por causa 
de muerte se regirá por la ley nacional del causante en el momento de su fallecimien-
to, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el país donde se encuentren». 

Y añade el art 16.1 que para resolver los conflictos de leyes que puedan surgir 
por la coexistencia de distintas legislaciones civiles en el territorio nacional será 
considerada como ley personal la determinada por la vecindad civil. 

De conformidad con el art. 14.1 CC “La sujeción al derecho civil común o al 
especial o foral se determina por la vecindad civil”. 

La vecindad civil9 es la relación jurídica que se establece entre las personas 
de nacionalidad española y el Estado, que determina la sumisión de aquella a un 
determinado ordenamiento civil español, y el punto o criterio de conexión que fija 
el ámbito de aplicación de los Derechos Civiles que coexisten en España, el común 
o algunos de los especiales o forales. 

Es por tanto un concepto distinto del de residencia administrativa, o vecindad 
administrativa, que indica la pertenencia a una u otra Comunidad Autónoma y 
está vinculado al padrón, y del de comarcalidad o localidad, que implica la suje-
ción a la legislación civil propia de una comarca dentro del territorio foral corres-
pondiente, aunque esta dependencia personal respecto a una comarca o localidad 
con especialidad civil propia o distinta, dentro de la legislación especial o foral del 
territorio correspondiente, se regirá por las disposiciones de este artículo y las del 
anterior (art. 15 CC).

Y conviene destacar que la regulación de la vecindad civil es competencia 
exclusiva del Estado, ya que a éste corresponde con exclusividad determinar, entre 
otras cuestiones, “las normas para resolver los conflictos de leyes”10; en otro caso, 
de existir una pluralidad de regulaciones sobre la determinación de la vecindad 
civil podrían existir supuestos de falta de vecindad civil, o de doble vecindad civil, 
cuyas consecuencias prácticas serían muy difíciles de solucionar. 

Es por ello que su regulación se encuentra únicamente en los artículos 14 y 
15 CC, existiendo multitud de sentencias del Tribunal Constitucional que abundan 
en esta materia11. 

De conformidad con dichos preceptos la vecindad civil puede adquirirse de 
distintos modos: por filiación, por opción, por residencia, y por adquisición de la 
nacionalidad española. 

La regla general es que la vecindad civil originaria de una persona es la que 
le corresponde por su filiación biológica o adoptiva; si los progenitores tuviesen 
la misma vecindad civil en el momento del nacimiento o la adopción no habrá 
problema, pero la ley también prevé que no la tengan, estableciendo entonces que 
el hijo tendrá la vecindad civil que corresponda al progenitor respecto del cual la 
filiación haya sido determinada antes; en su defecto la del lugar de nacimiento; y 
en último término, la vecindad de derecho común (ex art. 14 CC)12.
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Con respecto a estos criterios, se ha cuestionado la elección del lugar de na-
cimiento como criterio de conexión13, y también la utilización de la vecindad civil 
de Derecho común como criterio residual14. 

La vecindad civil también se puede adquirir por opción, tanto de los progeni-
tores (que en los seis primeros meses desde el nacimiento, y siempre que ejerzan 
la patria potestad, podrán atribuir al hijo la vecindad civil de cualquiera de ellos) 
como del propio hijo (quien, desde que cumpla catorce años —asistido por su 
representante legal— y hasta un año después de su emancipación, podrá optar 
bien por la vecindad civil del lugar de su nacimiento, bien por la última vecindad 
de cualquiera de sus progenitores15) e incluso del cónyuge, pues, aunque el matri-
monio no altera la vecindad civil de cada contrayente, cada cónyuge no separado 
puede en cualquier momento optar por la vecindad civil del otro si considera pre-
ferible la unidad jurídica familiar (art. 14 CC). 

Con respecto a la adquisición por residencia, establece el art 14 CC que la 
vecindad civil se adquiere por residencia continuada de dos años, siempre que el 
interesado manifieste ser esta su voluntad, o por residencia continuada de diez 
años, sin declaración en contrario durante este plazo (declaraciones ambas que se 
harán constar en el Registro Civil y no necesitan ser reiteradas). 

Por analogía con lo dispuesto en el art. 22. 3 CC para la nacionalidad, con-
sideramos que la residencia habrá de ser legal, continuada16 e inmediatamente 
anterior a la petición, y que no exigirá la vecindad administrativa, o inscripción en 
el padrón, sino su acreditación por cualquier medio de prueba válido en derecho, 
al tratarse de una cuestión de hecho. 

Quizá la cuestión que ha generado mayores discusiones en este punto es la de 
determinar la automaticidad de la adquisición de la vecindad civil por residencia 
continuada durante diez años en lugar de vecindad civil distinta, sin consenti-
miento, e incluso sin conocimiento, del afectado. 

En la actualidad, la mayoría de la doctrina17 entiende que el cambio se pro-
duce de manera automática, por el mero transcurso del tiempo de residencia sin 
declaración en contrario, y así lo entienden también el Tribunal Supremo18 y la 
DGRN19. 

Por su parte, el art. 225 del Reglamento del Registro Civil de 1958 establece 
en sus dos primeros párrafos que “El cambio de vecindad civil se produce “ipso 
iure” por la residencia habitual durante diez años seguidos, en provincia o territorio 
de diferente legislación civil, a no ser que antes de terminar este plazo el interesado 
formule la declaración en contrario. En el plazo de los diez años no se computa el 
tiempo en que el interesado no pueda legalmente regir su persona”.

Sería de desear que el legislador aclarase esta cuestión de manera rotunda, a 
la vista de las importantes consecuencias civiles que pueden derivar de la adquisi-
ción/modificación de la vecindad civil, sobre todo cuando se produce sin conside-
ración de la voluntad del sujeto en que la modificación se produzca. 

Finalmente, en cuanto a la adquisición de la vecindad civil por adquisición de 
la nacionalidad española, establece el art 15 CC que el extranjero que adquiera la 
nacionalidad española deberá optar, al inscribir la adquisición de la nacionalidad, 
por cualquiera de las vecindades siguientes: la correspondiente al lugar de resi-
dencia, al lugar del nacimiento, la última vecindad de cualquiera de sus progeni-
tores o adoptantes, o la de su cónyuge. 
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Existen no obstante Estatutos de Autonomía que establecen soluciones dife-
rentes, y uno de ellos es precisamente el Estatuto de las Illes Balears20, pues el art. 
9.3 del mismo (LO 1/2007, de 28 de febrero) establece que “Los extranjeros que, 
teniendo vecindad en cualquiera de los municipios de las Illes Balears, adquieran la 
nacionalidad española, quedan sujetos al Derecho Civil de las Illes Balears, excepto 
en el caso en que manifiesten su voluntad en sentido contrario”21. 

Por su trascendencia práctica, vamos al menos a esbozar la cuestión de la 
prueba de la vecindad civil. 

Esta prueba no es sencilla al día de hoy, teniendo en cuenta la posibilidad de 
que cambie sin conocimiento del afectado, y la prueba que nos puede ofrecer el 
Registro Civil es escasa, pues de momento solo acceden a dicho Registro las decla-
raciones expresas de querer adquirir una vecindad civil, o de querer conservarla, 
que lo que acreditan es la vecindad civil que ostenta una persona en un momento 
determinado, pero no que la siga teniendo. Y lo mismo ocurre con las resoluciones 
judiciales, que van a acreditar que la vecindad civil del afectado en un momento 
determinado era una, pero tampoco que la siga teniendo. 

Tratando de solucionar la cuestión la Ley 20/2011, de 21 de julio del Registro 
Civil (LRC), dispone en su artículo 4 que, entre los hechos y actos inscribibles, lo 
serán:” 5.º La nacionalidad y la vecindad civil”. Pero como el acceso al Registro 
sigue dependiendo de la voluntad de los particulares, pues solo es obligada la ins-
cripción si se quiere adquirir una vecindad civil (declaración expresa tras dos años 
de residencia), o si no se quiere perder otra (declaración expresa antes de diez 
años de residencia en lugar de distinta vecindad civil), y además la vecindad puede 
haber cambiado con posterioridad, los problemas de prueba siguen vigentes. 

Teniendo esto en cuenta, los medios actuales de prueba de la vecindad civil, 
además de la sentencia firme en juicio declarativo ordinario, pueden ser los si-
guientes: 

—	 La propia declaración del interesado, que en su tráfico jurídico puede ha-
ber declarado su vecindad civil22, si bien la función asesora y calificadora 
del Notario23 entrará en juego al evaluar las afirmaciones de los otor-
gantes sobre las circunstancias de hecho que determinan la vecindad 
civil, como el lugar de nacimiento del interesado o sus padres, tiempo de 
residencia, etc.… 

—	 También las presunciones pueden facilitar la prueba de la vecindad civil, 
como las recogidas en el art. 14. 6 del CC (“En caso de duda, prevalecerá 
la vecindad civil que corresponda al lugar de nacimiento”), o el art. 69 
LRC (“Sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Civil y en tanto no conste 
la extranjería de los progenitores, se presumen españoles los nacidos en 
territorio español de progenitores también nacidos en España. La misma 
presunción rige para la vecindad”)24. 

—	 E igualmente las actas de notoriedad tramitadas conforme a la legisla-
ción notarial25, que pueden justificar los requisitos para la adquisición, 
modificación o conservación de la vecindad civil, así como el expediente 
gubernativo tramitado conforme a la legislación del Registro Civil, aun-
que siempre teniendo en cuenta que la vecindad puede haber cambiado 
con posterioridad, incluso de manera automática, como vimos. 
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En todo caso, actualmente la fe pública notarial no se extiende a la realidad de 
la vecindad civil que se consigna en el instrumento público, sino a que esta ha sido 
la manifestación del interesado, y del mismo modo tal declaración escapa a la ca-
lificación registral, por lo que tampoco queda amparada por la fe pública registral. 

También se puede utilizar la inscripción de la vecindad civil en el Registro 
Civil, tradicionalmente por nota al margen de la inscripción de nacimiento, y en 
la actualidad en el registro individual, aunque lo que se inscribe son las declara-
ciones de voluntad en esta materia, de manera que, si no existen, el problema de 
determinación y de prueba continua. 

Finalmente, otros posibles medios de prueba son los documentos administra-
tivos y la posesión de estado.

Dicho todo lo anterior, en líneas generales podemos afirmar que ostentarán 
la vecindad civil mallorquina o menorquina las personas españolas hijas de otras 
españolas con dicha vecindad civil, o residentes en las islas que cumplan con lo 
dispuesto en los artículos mencionados, así como aquellas que, habiéndola tenido 
antes y residiendo en el extranjero o en otras CC. AA., no la hayan perdido. 

2. S u exigencia para el pacto sucesorio de Definición

De acuerdo con lo dispuesto en el art 14 del CC, la sujeción al derecho civil 
común o al especial o foral se determina por la vecindad civil. 

Esto supone que la aplicabilidad del pacto sucesorio de Definición viene de-
terminada por la vecindad civil balear de sus contratantes, y en concreto por la 
subvecindad26 civil mallorquina o menorquina. Y, dado que la vecindad civil es un 
concepto propio y necesario en la legislación civil española, por la nacionalidad 
española de los intervinientes. 

Este requisito o punto de conexión ha sido de tal importancia en relación con 
la Definición que es menester detenernos en su significación e importancia históri-
ca para poder comprender los pronunciamientos de la doctrina y de los tribunales 
sobre esta figura, y las distintas resoluciones de la DGSJyFP sobre su posibilidad 
o no de acceso al Registro de la Propiedad. 

En la redacción inicial, de 1961, de la CDCIB, solo se dedicaba a la Defini-
ción un precepto, el art 50, en cuya virtud “Por la «Definición», los hijos e hijas 
emancipados pueden renunciar y dar finiquito a las legítimas y demás derechos en 
la sucesión de sus padres en contemplación a alguna donación o ventaja que éstos 
les hicieren en vida”. 

La Ley 8/1990 modifica dicho precepto, cuyos dos primeros párrafos en ade-
lante dicen lo siguiente: “Por el pacto sucesorio conocido por Definición los descen-
dientes legitimarios y emancipados pueden renunciar a todos los derechos suceso-
rios, o únicamente a la legítima que en su día pudiera corresponderles, en la sucesión 
de sus ascendientes, de vecindad mallorquina, en contemplación de alguna dona-
ción, atribución o compensación que de estos reciban o hubieran recibido con an-
terioridad…… El cambio de vecindad civil no afectará a la validez de la definición”. 

Y esta misma redacción, aunque el contenido del precepto fue ampliado, es 
la que persiste en el Decreto Legislativo 79/1990, de 6 de septiembre, por el que 
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se aprueba el Texto Refundido de la Compilación del Derecho civil de las Islas 
Baleares. 

Como vemos, en la redacción inicial de la Compilación no se hacía referencia 
a la vecindad civil de los otorgantes, fue en 1990 cuando se añade la exigencia 
de vecindad civil mallorquina del ascendiente definidor/donante (o menorquina27 
desde 2017). 

Este art 50 fue derogado por la Ley 8/2022, de 11 de noviembre, de Sucesión 
voluntaria paccionada o contractual de las Illes Balears, en vigor desde el 17 de 
enero de 2023, y que constituye la regulación vigente en la actualidad del pacto 
de Definición. 

Y en esta norma ya no se hace referencia a la exigencia de vecindad civil, 
limitándose a establecer en sus arts. 2 y 3 que esta ley tiene eficacia en el terri-
torio de las Illes Balears, sin perjuicio de las normas para resolver los conflictos 
de leyes y de las excepciones que puedan establecerse en la normativa, y que los 
pactos o contratos sucesorios previstos en esta norma, otorgados en el momento 
de su formalización de conformidad con la ley aplicable al futuro causante, serán 
válidos a pesar de que la ley que regule la sucesión sea otra, con la excepción de 
las legítimas, que se regirán por la ley que rija la sucesión. 

La Ley 8/2022 regula ya de forma conjunta las disposiciones aplicables en 
las islas de Mallorca y Menorca, pero ni en la regulación sobre la capacidad de 
disponente y descendiente en este pacto (art 5), ni en la regulación específica de 
la Definición (arts. 38 y ss.) se hace referencia a la exigencia de vecindad civil28. 

En concreto establece el art 38 que “Por el pacto sucesorio de Definición, los 
descendientes legitimarios podrán pactar la renuncia a la legítima o por más de la 
legítima en la sucesión de sus ascendientes, en consideración a alguna donación, 
atribución o compensación que, de estos, o de su heredero contractual o de otros 
ascendientes, reciban o hayan recibido con anterioridad. En defecto de declaración 
expresa, la Definición se entenderá limitada a la legítima”

En definitiva, desde 1990 la normativa ha estado exigiendo de forma expresa 
la vecindad civil de definidor/donante, sin hacer referencia a la vecindad civil del 
donatario/renunciante, y desde enero de 2023 tampoco se recoge explícitamente 
la necesidad de vecindad civil del primero, en un cambio que nos merece una 
consideración crítica positiva, dado que tal referencia no es necesaria porque en 
el fondo, aparezca o no en el precepto, la vecindad civil del ascendiente/donante se 
sigue exigiendo por aplicación de las normas de Derecho Interregional estatales, 
siempre tratándose de personas de nacionalidad española, que son las que pueden 
tener vecindad civil, como vimos. 

Con todo esto debemos plantearnos dos cuestiones. La primera es la de de-
terminar si es necesaria para la validez de este pacto sucesorio la vecindad civil 
mallorquina o menorquina tanto del ascendiente/donante como del descendiente/
donatario, o bastaría con la del primero de ellos; la segunda es la de determinar si 
la exigencia de vecindad civil mallorquina o menorquina del ascendiente/donante 
debe ser considerada solo como un criterio de conexión para la aplicación de esta 
normativa o como un requisito de validez material del pacto. 

Con respecto a la primera cuestión, la adición del requisito de la vecindad 
civil mallorquina (o luego menorquina) del donante/ascendiente en la reforma de 
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1990 llevó a la doctrina a preguntarse si no sería necesaria también la de descen-
diente/definido. 

A pesar de algunas voces discordantes, la opinión más generalizada fue la de 
entender que lo que pretendió la reforma de 1990 era aclarar que no era necesaria 
la vecindad civil mallorquina del descendiente/donatario, y por eso se introdujo la 
necesidad de vecindad en el disponente/donante. 

En esta línea, Pascual González29 consideró que, para otorgar Definición, el 
hijo o hija «deben disfrutar la regionalidad civil mallorquina, y, asimismo, el padre 
o madre. Ello resulta de los Privilegios, de la costumbre e incluso de las normas del 
Código de general aplicación». La justificación que daba era que, pese a que las 
sucesiones se debían regir por la ley personal de la persona de cuya sucesión se 
tratare, en la definición estábamos también ante una donación, y la capacidad del 
donatario se debía sujetar a su ley personal. De este modo, si ésta no resultaba ser 
la vecindad mallorquina, sino la vecindad civil común, el CC le prohibía otorgar 
el pacto de Definición. 

En cambio, Mir de la Fuente30, unos años después, destacó que, aunque las 
afirmaciones de Pascual González fueron muy valiosas en el momento en que se 
hicieron, tras la reforma del CC llevada a cabo por el Decreto 1.830/74, de 31 de 
mayo, debían ser revisadas y que, con tal reforma, el artículo 9.8 del CC vino a 
clarificar esa duda al decir que:

“La sucesión por causa de muerte se regirá por la ley nacional del causante en el 
momento de su fallecimiento, cualesquiera que sean la naturaleza de los bienes y el 
país donde se encuentren. Sin embargo, las disposiciones hechas en testamento y los 
pactos sucesorios ordenados conforme a la ley nacional del testador o del disponente 
en el momento de su otorgamiento, conservarán su validez, aunque sea otra la ley 
que rija la sucesión, si bien las legítimas se ajustarán, en su caso, a esta última”.

Por tanto, los pactos sucesorios, como el de Definición, ordenados conforme 
a la ley nacional del disponente en el momento de su otorgamiento, conservarán 
su validez, aunque sea otra la ley que rija la sucesión. Y no se hace referencia a la 
necesidad de ley nacional del otro contratante en estos pactos, solo a la ley nacio-
nal del disponente. 

A pesar del texto de esta norma, durante unos años después de 1974 siguió la 
discusión entre los autores acerca de si el hijo o hija donatarios/definidos debían 
también cumplir el requisito de la vecindad civil mallorquina, aplicando una in-
terpretación integradora propiciada por el artículo 2 de la Compilación. 

La discusión se produjo, entre otras razones, por la existencia de una situa-
ción discriminatoria por razón del sexo en la adquisición de la vecindad civil del 
marido por parte de la esposa (art 14 CC en la redacción del momento), por cuan-
to, de exigir la vecindad civil mallorquina a los hijos e hijas donatarios/definidos, 
sería posible el otorgamiento de la Definición por parte del hijo mallorquín casado 
con una no mallorquina, pero no por parte de la hija mallorquina casada con un 
no mallorquín, pues perdía su vecindad civil por el matrimonio, incluso aunque 
no hubiere salido nunca de la isla. 

La Ley 11/1990, de 15 de octubre, modifica la redacción del CC eliminando ese 
cambio automático, y por tanto la discriminación denunciada (aunque desde 1978 
debía quedar sin aplicación), pero en esa fecha ya se había aprobado la reforma de 
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la Compilación del año 1990, que justamente lo que pretendía era exigir la vecin-
dad civil sólo para el padre o madre donante. 

Toda esta materia ha sido muy polémica en la doctrina31. Podemos verlo por 
ejemplo en los trabajos de Ferrer Pons32. Este autor, en sus trabajos de 1980 con 
motivo del estudio el artículo 50 de la Compilación, en su redacción inicial de 
1961, ya defendió que 

“Por lo que atañe a la vecindad de las personas que intervienen en la Definición 
parece innecesario destacar que precisa ostenten la correspondiente a las islas en que 
rige la institución. La vecindad se determinará de conformidad al artículo 14 del C.c. 
Y con relación a este problema procede resolver la cuestión de si cabe la Definición 
cuando únicamente el padre ostenta la vecindad balear, correspondiente al hijo otra. 
Pues bien, su opinión es afirmativa, primero porque la Definición es una institución 
de derecho sucesorio y, más específicamente, referida al sistema legitimario, y no 
debe olvidarse que, en materia de sucesiones, para determinar la legislación aplica-
ble, hay que atender a la vecindad civil del causante. Y segundo, porque las normas 
de Derecho común (art. 9.8CC) atienden a la vecindad del causante, en el momento 
del Pacto Sucesorio, para determinar la validez de éste”. 

También se planteaba este autor qué pasaría ante un cambio de vecindad civil 
del ascendiente posterior al pacto de Definición, es decir, qué sucedería en el caso 
de que el padre o madre otorgaran donación con efectos de Definición, y, poste-
riormente, adquirieran una vecindad distinta y en cuya legislación no se admitiera 
tal pacto, falleciendo con tal vecindad distinta. 

Tras considerar que el problema no se daría en el caso de cambio de vecindad 
por el “definido”, ya que la vecindad de los herederos no tiene relevancia alguna, 
explica que este conflicto de leyes deberá resolverse, de acuerdo con lo preceptua-
do en el artículo 16 CC, por las normas de dicho cuerpo legal. 

En este sentido, es verdad que el art. 9.8 dispone que las legítimas se ajusta-
rán a la ley que rija la sucesión, y “si se interpreta literalmente el precepto, parece 
indudable que, al referirse la Definición a la legítima, sería uno de los pactos excep-
tuados de la regla general de validez (…) y el resultado sería la falta de validez de la 
Definición y la necesidad de regirse íntegramente la cuestión legitimaria conforme a 
la ley personal del causante a su fallecimiento. No obstante, y con un cierto esfuerzo 
interpretativo, creo perfectamente defendible la opinión contraria y, en consecuen-
cia, sostener la validez de la Definición no obstante el cambio de vecindad civil del 
causante”. 

Otros autores, como Martínez-Piñeiro Caramés33, defendieron que, ante las 
dudas planteadas en la interpretación del art 9.8 CC, la solución más adecuada 
a la naturaleza de la institución y a los principios básicos del derecho sucesorio 
mallorquín sería la de introducir una referencia expresa a que el cambio posterior 
de vecindad civil no afectaría a la validez de la Definición. 

Y de hecho así se hizo en la reforma de la Compilación de 1990. 
Tras dicha reforma, el propio Ferrer Pons, en su trabajo fechado en el año 

200034, destaca que la nueva redacción de la Compilación ha resuelto varios pro-
blemas. Uno de ellos, el de dejar claro que la única vecindad civil relevante era la 
del ascendiente donante, y no la del descendiente donatario, y otro el de zanjar 
los problemas planteados por el posible cambio de vecindad civil del causante 
después de otorgado el pacto de Definición, ya que la nueva redacción del art 50 
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de la Compilación establece de forma expresa que el cambio de vecindad civil no 
afectará a la validez de la Definición35. 

Después de todo lo apuntado podemos llegar a la siguiente conclusión: la 
exigencia expresa de la vecindad civil mallorquina (y luego también menorquina) 
de los ascendientes se introdujo en 1990 simple y llanamente para aclarar que no 
era preciso que la poseyeran los descendientes; la norma no pretendía delimitar 
el ámbito subjetivo del pacto de Definición en lo relativo al ascendiente (pues esto 
ya venía establecido por las reglas del Código civil, que exigen su vecindad civil), 
sino en lo relativo al descendiente, permitiéndole la celebración del pacto aunque 
no tuviere la vecindad civil balear mallorquina; se trataba por tanto solo de aclarar 
una duda, planteada años atrás, y que precisaba su regulación concisa para evitar 
cualquier interpretación errónea. 

Tan es así que en la nueva regulación de 2022 no se hace ya ninguna refe-
rencia expresa a la vecindad civil del ascendiente/donante, referencia innecesaria 
porque tal vecindad es exigida por las reglas del Código Civil, ni tampoco a la del 
descendiente/definido, referencia también innecesaria en aplicación de las reglas 
del art. 9.8 CC, que no la exige al tratarse este pacto de una institución sucesoria. 

Por último, señalaremos que en algún momento incluso se llegó a cuestionar 
la constitucionalidad de la referencia del art. 50 de la Compilación a la “vecindad 
civil mallorquina”, existiendo autores que han defendido dicha inconstitucionali-
dad, como Álvarez González36 o Garau Juaneda37; otros, sin embargo, como Ferrer 
Pons38, no ven problema ninguno, al menos en 1980. Hoy, suprimida dicha refe-
rencia, el problema ha desaparecido. 

IV. � LA SITUACIÓN DE LOS EXTRANJEROS: VECINDAD CIVIL VS 
RESIDENCIA HABITUAL

La segunda cuestión que debemos plantearnos en este punto, como ya ade-
lantamos, es la es la de determinar si la exigencia de vecindad civil mallorquina o 
menorquina del ascendiente/donante debía ser considerada solo como un criterio 
de conexión para la aplicación de esta normativa o como un requisito de validez 
material del pacto. 

Esta confusión venía provocada por la exigencia expresa de vecindad civil 
mallorquina (o menorquina) del ascendiente/donante en la redacción del artículo 
50 de la Compilación, que interpretada literalmente podía hacer pensar que se 
recogía un requisito de validez del pacto. En tal caso, la falta de esta vecindad 
debería traducirse en la nulidad del pacto de Definición, aunque en aplicación de 
otro criterio de conexión, como el de la residencia habitual en el territorio de las 
islas, pudiera ser válido. 

Este es un punto que tiene especial importancia, pues tratándose de extran-
jeros, que al carecer de nacionalidad española no pueden tener tampoco una ve-
cindad civil española, pero sí pueden tener su residencia habitual en las islas de 
Mallorca o Menorca, y al estar prevista la residencia habitual como criterio de 
conexión para la aplicación de la normativa sucesoria en el Reglamento Europeo 
de Sucesiones, la consideración de la vecindad civil sólo como un criterio de cone-
xión supondría que los extranjeros sí pueden otorgar la Definición en aplicación 
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de otro criterio de conexión que lo permite, mientras que la configuración de la 
exigencia de vecindad civil mallorquina o menorquina como un requisito de vali-
dez material del pacto se traduciría en que no podrían otorgar dicho pacto. 

Y éste es un problema que se plantea con carácter general en la aplicación 
de todas las instituciones de Derecho Especial o Foral de carácter sucesorio que 
difieran de la regulación común, y en especial en la posibilidad de otorgar pactos 
sucesorios39. 

En la actualidad, y desde que entró en vigor en enero de 2023, el art. 38 LSPIB 
ya no recoge la exigencia expresa de la vecindad civil del otorgante, sino que hay 
que aplicar las normas de conflicto estatales para determinar la aptitud de un suje-
to para poder celebrar estos pactos, y con ello queda claro en nuestra opinión que 
la vecindad civil solo es un criterio de conexión para la aplicación de la normativa, 
pero durante mucho tiempo esta cuestión ha sido muy discutida, y ha generado 
resoluciones de distinto signo, sobre todo en lo que se refiere al acceso al Regis-
tro de la Propiedad de pactos sucesorios de Definición otorgados por extranjeros 
residentes habituales en Mallorca o Menorca, pues si bien los Registradores se 
mostraron en un primer momento reacios a la inscripción de estos pactos al no 
concurrir el requisito de la “vecindad civil interinsular”, los Notarios en cambio se 
decantaban ampliamente por la admisibilidad de estos pactos para extranjeros si 
concurría el requisito de la residencia habitual. Los tribunales han sido quienes, 
definitivamente, han dado un cambio de enfoque a esta situación, tomando por 
base el Derecho Europeo. 

Algunos de los pronunciamientos más interesantes40 se han producido con 
relación al siguiente supuesto de hecho: 

En marzo de 2018 se otorga ante un Notario mallorquín una escritura de 
donación con “pacto de Definición” entre ciudadanos de nacionalidad francesa, 
la madre donante y los hijos donatarios. Todos dejan constancia de que tienen 
residencia habitual efectiva en Mallorca, los bienes donados también están sitos 
en Mallorca, y en un acta posterior a la donación la donante declara que no ha 
otorgado professio iuris en favor de su ley francesa nacional. 

La Registradora califica negativamente el acceso al Registro de la Propiedad 
de esta escritura, entre otras por las siguientes razones: 

—	 La Definición infringe el artículo 50 de la Compilación, que exige como 
presupuesto subjetivo para la validez del negocio jurídico la vecindad 
mallorquina del ascendiente donante41, circunstancia que no ocurre en 
el presente otorgamiento puesto que la donante es de nacionalidad fran-
cesa (“la normativa y los antecedentes históricos reservan la Definición a 
ciudadanos con vecindad civil balear (mallorquina)”). 

—	 No resulta aplicable el art. 30 del Reglamento Europeo 650/2012, sobre 
disposiciones especiales que impongan restricciones a la sucesión de de-
terminados bienes42, sino el art. 36 de dicho Reglamento43, y en concreto 
su apartado 2º, que, para el caso de que falten normas internas sobre 
conflictos de leyes —como es éste dado que dichas normas utilizan como 
criterio la vecindad civil del causante, vecindad de la que carecen los ex-
tranjeros—, habilita un sistema de remisión directa a la ley de la unidad 
territorial de la residencia del causante; en este caso procede por tanto la 
aplicación de la legislación balear, en consideración de la residencia ha-
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bitual de la donante/causante en Mallorca, y en dicha legislación (art. 50 
de la Compilación) se exige la vecindad civil del causante como requisito 
de validez del pacto. 

El Notario autorizante de la escritura pública cuya inscripción se deniega 
recurre la calificación ante la DGRN, y aduce básicamente los siguientes argu-
mentos:

La cuestión puede observarse desde otra óptica, la del carácter formal o ma-
terial de la prohibición de otorgar el pacto de Definición a quienes no ostenten la 
vecindad civil mallorquina (lo cual presupone per se la nacionalidad española). 
Considera así aplicable al art 50 de la Compilación el art. 27.3 del RES, cuan-
do dice que: “(…) las disposiciones jurídicas que limiten las formas admitidas de 
disposiciones mortis causa por razón de edad, nacionalidad, o cualesquiera otras 
condiciones personales del testador, o de alguna de las personas cuya sucesión sea 
objeto de un Pacto Sucesorio, tendrán la consideración de cuestiones de forma (…)”. 
Y si estamos ante una cuestión de forma, y no de capacidad, hay que admitir to-
das las opciones que ofrece el citado artículo 27, varias de las cuales reconducen 
a la aplicación de la legislación vigente en Mallorca. En definitiva, consideró que 
la escritura era inscribible por aplicación del Reglamento (UE) nº. 650/2012 en 
relación con la validez formal del pacto.

Añade además que la interpretación realizada por la Registradora es contraria 
a la finalidad del RES, que es la de coadyuvar a la libre circulación de personas y 
bienes en el espacio europeo, lo cual resultaría inútil si las autoridades estatales 
pudieran soslayar la aplicación del marco normativo común mediante la inclusión 
de requisitos de nacionalidad (y en este caso de vecindad civil) para que los ciuda-
danos europeos puedan acceder a las instituciones sucesorias. 

Este recurso fue resuelto por la RDGRN de 24 de mayo de 201944. Dicha reso-
lución da la razón a la Registradora y vuelve a denegar el acceso al Registro de la 
donación con pacto de Definición otorgada entre ciudadanos franceses residentes 
habitualmente en Mallorca, por considerar que, aunque de la combinación de los 
preceptos del RES pueda resultar que la legislación aplicable al caso es la españo-
la, y dentro de ella la mallorquina, no estamos ante una cuestión de forma, como 
alega el Notario autorizante, sino de requisito material45, y tanto los requisitos de 
forma como los materiales han de ir en consonancia con la ley determinante de 
su aplicabilidad. 

Por tanto, no estamos ante un problema jurídico de Derecho conflictual sino 
de Derecho material balear, y, conforme a éste, no es posible la celebración del 
pacto cuestionado cuando el disponente futuro causante no sea mallorquín.

Son muchos los autores que han realizado un análisis crítico de esta Reso-
lución; entre otros cabe citar a: Álvarez González46, Bibiloni Guasp47, Espiñeira 
Soto48, Fernández Tresguerres 49, Garau Juaneda50, García Rubio51, Gómez Martí-
nez52, Masot Miquel53, o Munar Bernat54.

Nosotros sólo nos limitaremos a decir ahora que dicha Resolución fue re-
currida ante el Juzgado, solicitándose en la demanda que se reconociera como 
plenamente válido el pacto con Definición otorgado por la actora y sus hijos, en 
aplicación del Derecho vigente en la isla de Mallorca, y, de manera subsidiaria, 
que se planteara cuestión de inconstitucionalidad en relación con el inciso de “ve-
cindad civil mallorquina” del artículo 50 CDCIB, por vulnerar el artículo 149.1.8 
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de la Constitución Española, y subsidiariamente que se planteara cuestión preju-
dicial ante el TSJUE. 

El 11 de mayo de 2020 el JPI n.º 10 de Palma de Mallorca dicta sentencia55 
desestimando la demanda y no reconociendo la validez del pacto otorgado. Para 
ello considera que sí existen normas internas sobre conflicto de leyes, que están 
recogidas en el Código Civil, y por tanto son las aplicables al caso, y que, dado que 
la causante carece de vecindad civil mallorquina, y de ninguna otra, será de apli-
cación el Derecho civil común, cuyos preceptos prohíben los pactos sucesorios. 

Por lo demás, la sentencia considera que no procede el planteamiento de la 
cuestión de inconstitucionalidad de la expresión “vecindad civil mallorquina” del 
artículo 50 CDCIB56, así como considera improcedente la cuestión prejudicial ante 
el TSJUE57. 

Contra esta sentencia se interpuso recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial de Palma, recurso resuelto por la Sentencia de la Audiencia Provincial 
de Palma, Sección n.º 3, de 30 de diciembre de 202058, que estima la validez del 
pacto sucesorio de Definición otorgado. 

La sentencia considera que no es aplicable el primer apartado del art. 36 del 
RES (“la norma interna emplea una categoría o punto de conexión —vecindad ci-
vil— que no puede predicarse del ciudadano extranjero, por lo que no puede acudirse 
a ella por la vía del art. 36.1 del Reglamento para resolver la cuestión planteada”, y 
“como reconoce la propia Resolución DGRN de 24.05.19, equipara las situaciones en 
las que no hay Derecho interregional interno con aquellas en que las que sí hay tales 
normas pero el causante no sea nacional”) sino el segundo. 

Partiendo de esta premisa procede a interpretar la expresión “vecindad ma-
llorquina” del ascendiente del artículo 50 CDCIB de conformidad con el RES, 
teniendo en cuenta no sólo la finalidad de la norma sino también los principios de 
primacía y efecto directo del Derecho Europeo. 

Por todo ello concluye que “Tal interpretación conduce a la aplicación de la ley 
de la residencia habitual, que en el caso es Mallorca, sin que pueda después exigirse 
a la actora, en tanto que ciudadana de nacionalidad extranjera, el requisito de la 
vecindad civil (subvecindad) mallorquina previsto en el art. 50”.

Esta interpretación “favorece la coherencia sistemática de la regulación de la 
figura en su aplicación para Ibiza y Formentera y para Menorca, donde no existe 
una exigencia expresa de subvecindad ibicenca o menorquina al modo previsto en 
el art. 50 CB… y resulta conforme con los objetivos del Reglamento 650/2012 (de los 
que se hacen eco los Considerandos 23 y 37, expresamente citados y transcritos en 
el recurso, relativos a la consideración, como nexo general, de la residencia habitual 
del causante, y al objeto de que la sucesión “se rija por una ley previsible” para éste)”.

A la vista de esos argumentos la Audiencia estima el recurso de apelación, 
admite la validez de la escritura del pacto de Definición otorgada por la actora, 
de nacionalidad francesa, y ordena al Registro de la Propiedad nº 4 de Palma la 
inscripción de la escritura correspondiente.

Tampoco estima sin embargo la pretensión subsidiaria de la cuestión de in-
constitucionalidad de la expresión “vecindad civil mallorquina” del art. 50 de la 
CDCIB, ni tampoco la cuestión prejudicial ante el TJUE.

Esta sentencia fue recurrida en casación, ya por la DGSJyFP. Los motivos 
aducidos fueron de forma esquemática los siguientes: 
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—	 Infracción del artículo 50 de la Compilación: se admite la validez del pac-
to con Definición en un supuesto donde no procede, por adolecer de un 
requisito de Derecho material Balear como es la «vecindad mallorquina» 

—	 Lo que debe realizarse es una reflexión de política normativa, y no una 
interpretación del Reglamento europeo59.

—	 Es inadmisible la interpretación del art. 36 que propugna la Audiencia 
Provincial en cuanto es discriminatoria, dado que mantiene la prohibi-
ción del pacto para los españoles. De acuerdo con la interpretación de la 
Audiencia un español con vecindad civil común estaría obligado a obte-
ner la vecindad civil mallorquina para otorgar un pacto con Definición, 
al amparo del artículo 50 de la Compilación Balear, aunque tuviera la re-
sidencia habitual en las islas, mientras que a un extranjero en la misma 
situación no le sería exigible, siendo ello contrario al Derecho Europeo y 
al principio de igualdad.

En contra, la donante/disponente insiste en que la mención a los ascendientes de 
vecindad civil mallorquina no puede ser interpretada literalmente, ante unos antece-
dentes legislativos que explican las razones de su inclusión en la norma, y cuyo espíritu 
y finalidad se han de adaptar a la realidad social derivada del incremento de las rela-
ciones internacionales, mediante su encaje con los principios introducidos por el RES. 

Afirma también que la regulación establecida en el RES ha desplazado a las 
normas de conflicto del Código Civil, que subsisten para resolver los conflictos inter-
nos o interregionales, pero no son aplicables a los extranjeros por la prevalencia de 
las normas supranacionales, de acuerdo con la doctrina del Tribunal Constitucional. 

Finalmente, considera que la sentencia de la Audiencia Provincial recurrida 
no discrimina ni dispensa trato de favor a los extranjeros, porque el sistema de 
determinación de la ley aplicable es distinto (residencia habitual y vecindad civil), 
y las autoridades españolas debe aplicarlos en cada caso, y porque no existe dis-
criminación cuando hay reciprocidad de las normas a la hora de aplicar las leyes 
a determinados sujetos, debiéndose buscar la reciprocidad en la equiparación de 
lo que los españoles pueden hacer en otros países y los extranjeros en el nuestro; 
y no, en cambio, respecto de lo que pueden, o no, hacer quienes están sujetos a 
distintas legislaciones autonómicas. 

El TSJ Illes Balears, Sala de lo Civil y de lo Penal de Palma de Mallorca resuel-
ve el recurso de casación en su sentencia 1/2021, de 14 de mayo, confirmando la 
sentencia de la Audiencia Provincial (SAP 529/2020, de 30 de diciembre). De sus 
fundamentos jurídicos, conviene destacar los siguientes: 

La cuestión debatida no responde exactamente a la perspectiva puramente 
registral, sino que versa sobre la conformidad o no a derecho del pacto sucesorio, 
cuya validez constituye un aspecto también sujeto a la calificación registral.

El art. 36.3 del RES dispone, en relación con la validez formal de las disposicio-
nes mortis causa realizadas por escrito, que toda referencia a la ley del Estado del 
apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley pertinente, con arreglo al artí-
culo 27, y a falta de normas sobre conflicto de leyes en ese Estado, como una referen-
cia a la ley de la unidad territorial con la que el testador o las personas cuya sucesión 
sea objeto de un pacto sucesorio hubieran tenido una vinculación más estrecha.

Por tanto, ante la ausencia de norma de conflicto aplicable, por razón de que 
la disponente, de nacionalidad francesa, no puede ostentar ni adquirir la vecindad 
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civil conforme al art. 15 del Código Civil, su residencia habitual en Mallorca cons-
tituye el punto de conexión aplicable en función de ser ésta su vinculación más 
estrecha con el territorio.

Las causas iniciales de denegación de la validez del pacto apuntan al carác-
ter excepcional de la Definición, y al carácter material de la mención legal a la 
vecindad civil mallorquina de los ascendientes, que operaría a modo de cualidad 
personal exigida para poder definir válidamente. 

Pero en la actualidad resulta difícil concebir la Definición como un privilegio o 
una institución excepcional, y menos frente a la libertad de testar derivada del Ius 
Commune, porque éste no es de aplicación directa conforme al sistema de fuentes 
balear. Y, por otro lado, el examen de los antecedentes históricos y los precedentes 
legislativos muestran que la referencia a la vecindad civil mallorquina de los ascen-
dientes fue incorporada a la Compilación en la redacción de 1990 como aclaración, 
«escasamente afortunada», frente a las dudas sobre si era o no necesario que los 
descendientes definidores tuviesen también la vecindad mallorquina, mediante una 
fórmula que lo que incorpora, no explícita pero sí implícitamente, es la no necesi-
dad de esa misma vecindad para los descendientes, que es a lo que quiere referirse. 

En lo que se refiere a la discriminación que puede comportar esta interpreta-
ción del art. 50, que permite a un extranjero con residencia habitual en Mallorca 
realizar una Definición y, en cambio, no lo permite a un español con residencia 
habitual diferente a la mallorquina, aunque resida habitualmente en Mallorca, el 
TSJ argumenta lo siguiente: 

—	 En el caso de una ciudadana de la UE, su sucesión queda sometida al 
RES, que es el derecho directamente aplicado, aunque integrado por las 
disposiciones de la CDCIB por razón de la propia regulación conflictual 
prevista en el derecho de la UE.

—	 Si se aplica directamente dicho Reglamento, la residencia habitual de la 
disponente constituye el factor determinante de la conexión aplicable a su 
sucesión, y no las disposiciones internas del CC, que prevén un elemento 
conectivo diferente, la vecindad civil, de imposible aplicación al caso, al 
ser exclusivamente operativo respecto de los ciudadanos españoles.

—	 No es posible establecer una comparación viable sobre elementos o tér-
minos heterogéneos, dado que la residencia habitual impuesta por el De-
recho Europeo, por una parte, y por otra, la vecindad civil exigida por el 
Código Civil español, responden a normas que resultan exclusivamente 
aplicables a cada uno de sus respectivos ámbitos, pero sin posibilidad de 
conjugación ni de producción de sus efectos en el otro.

—	 Por lo anterior, no es discriminatorio permitir que la disponente —como 
ciudadana extranjera de la Unión Europea residente en Mallorca— pueda 
ordenar su sucesión individual conforme a la ley aplicable en dicha isla, por 
ser lo mismo que pueden hacer los españoles que cumplan con el requisito 
de la vecindad civil impuesto por la ley interna, y porque impedirle a aquella 
hacerlo por razón de su nacionalidad sí que resultaría discriminatorio.

En definitiva, la mención a la vecindad civil mallorquina de los ascendientes 
no regula el contenido material de la institución ni compromete su validez, y la 
aplicación a los extranjeros de la ley de la residencia habitual no puede conside-
rarse discriminatoria, y por todo ello se desestima el recurso de casación. 
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No hemos encontrado más resoluciones judiciales sobre esta materia (con la 
excepción del Auto AP de Palma Secc. 4ª, 184/2019, de 31 de octubre de 201960), 
pero podemos destacar que tanto la Secc. 3ª como la Secc. 4ª de la AP de Palma 
han sostenido la aplicabilidad de la ley de la residencia habitual a los extranjeros 
en lo que se refiere al pacto de definición. 

En cuanto a las Resoluciones de la DGSJyFP (antes DGRN), con motivo de la 
inscripción de transmisiones derivadas de pactos sucesorios y relativas a este pro-
blema del criterio de conexión solo hemos encontrado las de 10 de agosto de 2020 
61 y 20 de enero de 202262, y en ambas se deniega la inscripción por ser considerada 
la vecindad civil, en un caso la ibicenca y en el otro la gallega, un requisito mate-
rial de validez. Llama la atención que  la DG, en esta última resolución de 2022, 
prescinde absolutamente del criterio sentado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Baleares en la ya citada sentencia de 14 de mayo de 2021 y mantiene la exigen-
cia de la vecindad civil para hacer pacto sucesorio en Galicia (lo cual conduciría al 
mismo resultado en Baleares): “La existencia de una norma estatal que no permite 
la aplicación de un Derecho foral a un extranjero por carecer de vecindad civil 
de la Comunidad Autónoma en cuestión no necesariamente debe equipararse al 
supuesto de hecho del artículo 36.2, esto es, la ausencia de normas internas sobre 
conflictos de leyes”. ¿Acaso es esto una solución a la desigualdad que se cuestiona?

V. � LA DISCORDANCIA ENTRE EL DERECHO EUROPEO Y EL DERECHO 
INTERREGIONAL ESPAÑOL

Tal y como hemos venido explicando, tratándose de extranjeros que quieran 
otorgar el pacto sucesorio de Definición el punto de conexión para determinar la 
viabilidad de la figura, tradicionalmente la vecindad civil, se ha visto desplazado 
en la sentencia del TSJIB por otro, el de la residencia habitual en las islas de Ma-
llorca o Menorca.

En realidad, con motivo de la entrada en vigor del RES 650/2012 y ante los 
supuestos que se daban en la práctica, además de otras cuestiones, como el propio 
concepto de sucesión con repercusión transfronteriza63, o la configuración de la 
professio iuris como reflejo de la autonomía de la voluntad64, en España ya había 
surgido la duda de cómo coordinar las normas propias de Derecho Interregional 
y las de dicho Reglamento, de cuál debe ser el espacio del Derecho Interregional 
tras la entrada en vigor del RES. 

Siguiendo a Pérez Milla65, que ya en 2019 había vaticinado la problemática 
que se avecinaba, el Derecho Europeo será de aplicación a cualquier conflicto 
de leyes, salvo los que sean exclusivamente internos (ex art 38 RES). Por tanto, 
los supuestos que deben ser regulados por el Derecho Interregional serán solo 
aquellos pactos sucesorios en los que el disponente tenga nacionalidad española y 
residencia habitual en España en el momento del otorgamiento y la sucesión esté 
excluida del RES. Y siempre teniendo en cuenta que, si se originan situaciones de 
discriminación inversa que no se pueden evitar, dado que el Derecho español (in-
terregional o material) es materia de competencia del Estado español, tal Derecho 
debe ser valorado con el criterio de no restringir la libre circulación de personas. 
Este autor, ya señaló en su día que serían los Tribunales los que, cuando se vayan 



Isabel López Peñate

Rev. Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 806 págs. 3507 a 3540 Año 2024� 3525

enfrentando a los problemas que origina esta dualidad de regímenes, vayan deter-
minando el ámbito de aplicación de cada uno. 

Desde otro punto de vista, en España desde la promulgación del CC, las nor-
mas de Derecho Internacional Privado estatal han servido de modelo de referencia 
para la solución de los conflictos de leyes internos, con muy escasas adaptaciones, 
algunas de ellas obligadas, como la necesidad de configurar una conexión perso-
nal substitutiva de la nacionalidad (que es la vecindad civil)66. 

Pero al haber irrumpido el Reglamento Europeo de Sucesiones ha perdido 
mucha fuerza el Derecho Interregional, que solo será aplicable a conflictos sean 
“exclusivamente internos”, y también se ha perdido el eje básico que constituía el 
paralelismo de soluciones del Derecho Internacional Privado y el Interregional.

En palabras de nuevo de Pérez Milla67, “Frente a la nueva realidad (conflictos 
de leyes en materia de Derecho civil y no sólo foral, conflictos territoriales por la 
existencia de normativas jurídico públicas que afectan a situaciones jurídico priva-
das, o conflictos mixtos donde se conectan los Derechos autonómicos a situaciones 
transfronterizas), las soluciones que ha ofrecido el Derecho Interregional han sido las 
mismas, luego éste ha permanecido inmóvil; pero, dada su inadecuación ante el nue-
vo panorama, se ha retorcido doctrinalmente para intentar abarcar lo que quedaba 
muy lejos de su ámbito de aplicación original, lo que ha provocado la degradación 
progresiva del sistema de solución de conflictos internos”.

Por ello considera este autor que el Derecho Interregional va a ser objeto 
de transformación, se quiera o no, intervenga o no el legislador estatal, y que lo 
fundamental será entonces determinar cómo va a ser este proceso, en el que a 
su juicio caben dos posibles soluciones: o bien la desaparición del Derecho In-
terregional para integrarse totalmente en el Derecho Europeo, o bien un cambio 
legislativo en el mismo (poco probable desde su perspectiva teniendo en cuenta 
las consecuencias que dicha reforma supondrían en el sistema territorial español). 

También Sillero Crovetto68, en fechas muy próximas a la entrada en vigor del 
Reglamento Europeo, ya destacó que el criterio interno principal de conexión en 
materia sucesoria, la vecindad civil, iba a resultar insuficiente, y en muchos su-
puestos no iba a poder aplicarse, por lo que el legislador español debía proceder 
a renovarlo, y con el fin de que el punto de conexión fuera el mismo en conflictos 
internacionales o interregionales le parecía razonable la opción por la residencia 
habitual en detrimento de la vecindad civil, aun siendo conscientes de los incon-
venientes e inseguridades que puede provocar.

A modo de conclusión, podemos afirmar que una de las grandes diferencias 
entre el Derecho europeo y el español en materia de criterio de solución de con-
flictos se encuentra en la conexión personal (vecindad civil versus autonomía de 
la voluntad y residencia habitual), y sería lógico que en una eventual reforma del 
Derecho Interregional se cuestionara si no sería deseable sustituir el punto de 
conexión de la vecindad civil por el de la residencia habitual.

En concreto, el conflicto que se plantea entre el Derecho Interregional y Eu-
ropeo en relación con el pacto sucesorio de Definición tiene una solución dispar: 

a) Tratándose de donante/instituyente extranjero y residente habitualmente en 
Mallorca /Menorca: sí podrá otorgar pacto de Definición, que será inscribible en el 
Registro de la Propiedad si afecta a inmuebles, con independencia de que como 
extranjero no pueda por principio ostentar la subvecindad civil mallorquina o 
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menorquina, y ello porque el punto de conexión a aplicar en este caso es el del 
Derecho Europeo (residencia habitual), siempre que no haya realizado especial 
“professio iuris” a favor de su ley nacional y salvo la aplicación excepcional del 
criterio del vínculo más estrecho. 

España, además, como estado firmante del RES, que tiene eficacia erga om-
nes, tendrá que aplicar las mismas reglas a todos los extranjeros, sean comunita-
rios o extracomunitarios. Sobre esta temática se pronuncia la DGSJyFP en Reso-
luciones de fechas 15 de junio y 4 de julio del 201669. 

b) Tratándose de donante/instituyente español, con vecindad civil en Mallorca/
Menorca y residente habitual en dichas islas, también será posible el pacto, e inscri-
bible, en aplicación de las normas de conflicto del Derecho Español.

c) Tratándose de donante/instituyente español, con vecindad civil en Mallorca/
Menorca, pero no residente habitual en dichas islas, debemos distinguir, a su vez:

—	 Si el pacto es interno, porque el sujeto reside dentro del territorio espa-
ñol pero en lugar distinto de Mallorca y Menorca, habrá que estudiar si 
subsiste o no su vecindad civil mallorquina y menorquina, porque solo si 
subsiste podrán otorgar este pacto. 

—	 Si el pacto sucesorio es transfronterizo, porque el donante/instituyente 
español reside en el extranjero, pero hace professio iuris a favor de su 
ley nacional, la ley internacional aplicable a consecuencia de esa elec-
ción será la de su nacionalidad española y la ley interna aplicable será 
la que se corresponda con su vecindad civil —que no puede ser objeto 
de elección—. Si fuera transfronterizo por transmitir bienes ubicados 
en el extranjero pero el donante/instituyente español reside en España 
también en esta hipótesis la ley internacional aplicable sería la española, 
a consecuencia de esa residencia habitual en territorio español y, dentro 
de ella, la ley interna aplicable será también la de su vecindad civil.

d) Tratándose de donante/instituyente español, sin vecindad civil en Mallorca/
Menorca, tanto si tiene residencia habitual en dichas islas como si no la tiene no 
puede otorgar este pacto. Las normas de conflicto del Derecho Español son las 
aplicables al caso.

En definitiva, aunque sea muy difícil hablar de “inconstitucionalidad”, dado 
que los puntos de conexión aplicables en cada supuesto no son los mismos, desde 
un punto de vista interno no deja de ser una situación que plantea grandes des-
igualdades, pues hay españoles que residen habitualmente en Mallorca y Menorca 
pero no pueden otorgar el pacto de Definición por no tener la vecindad civil del 
lugar, mientras que los extranjeros que igualmente residan en las islas y tampoco 
tienen la vecindad civil sí pueden otorgarlo. 

VI.  CONCLUSIONES

1.º A pesar de que ya no se recoja en el art. 38 de la nueva LSPIB, el requisito 
de la vecindad civil del otorgante definidor (y en concreto de la vecindad mallor-
quina o menorquina) sigue siendo necesario para la aplicación del pacto suce-
sorio de Definición tratándose de españoles. Pero como consecuencia de que los 
extranjeros no pueden ostentar vecindad civil española, les serán de aplicación 
las normas del RES, que aplican la norma de conflicto de la residencia habitual. 
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2.º Por ello, con motivo de la entrada en vigor del RES, se han creado notables 
diferencias entre residentes habituales en Mallorca y Menorca en función de su na-
cionalidad: si se trata de españoles se opta por el punto de conexión de la vecindad 
civil. En el caso de extranjeros en cambio el vínculo es el de la residencia habitual. 
Además, estas diferencias se dan no sólo entre extranjeros y españoles con residen-
cia habitual en las islas de Mallorca/Menorca; sino también entre españoles (vecinos 
y no vecinos, con independencia de si son o no residentes habituales en las islas). 

3.º Las posibilidades que podría adoptar el legislador español para paliar este 
“poco afortunado resultado” al aplicar las normas de conflicto existentes podrían ser 
las siguientes: realizar una revisión integral de los puntos de conexión del Derecho 
Internacional Privado y del Derecho Interregional (dado que ya no se ajustan a las ne-
cesidades vigentes, están en muchos casos obsoletos, y se ven desplazados en ocasio-
nes por el Derecho Europeo); o bien, revisar “puntualmente” las normas de Derecho 
Interregional estableciendo como criterio principal el de la residencia habitual, o, por 
último, reconocer y regular ciertas figuras de pactos sucesorios en el Derecho Común 
o lograr una regulación uniforme de los mismos en todo el territorio nacional. 

VII.  RESOLUCIONES JUDICIALES

•	 STC 226/1993, de 8 de Julio de 1993, «BOE» nº. 183, de 2 de agosto de 
1983
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•	 SJPI 752/2019 nº 10 de Palma, de 11 de mayo de 2020.
•	 SAP Baleares 529/2020, 30 de diciembre de 2020.
•	 Auto AP de Palma Secc. 4ª, 184/2019, de 31 de octubre de 2019

Resoluciones de la DGSJyFP

•	 RDGSJyFP de 3 de julio de 1967, BOE de julio de 1967
•	 RDGSJyFP de 24 de mayo de 2019; BOE núm. 150, de 24 de junio de 

2019; pp. 66856-66867.
•	 RDGSJyFP de 10 de agosto de 2020, BOE núm. 257, de 28 de septiembre 

de 2020, Sección III; p. 81.642
•	 RDGSJyFP 20 de enero de 2022, BOE núm. 40, de 16 de febrero de 2022, 

páginas 19841 a 19852.
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pp. 51281 a 51285
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NOTAS
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nómica, véase a modo de ejemplo Brancos i Núñez, E. La sucesión contractual en el Código 
Civil español y en la legislación autonómica, en VVAA Instituciones de Derecho Privado Tomo 
V Sucesiones, (Garrido de Palma dir. y Garrido Melero coord.), Vol. 3, págs. 537 a 645, Ci-
vitas-Thomson Reuters, 2018. Y sobre su relación con la voluntad del testador véase López 
Peláez, P. “La partición realizada por el propio testador en acto inter vivos y su problemática” en 
la Revista de Derecho Civil, 2023, n 4, págs. 153 a 197, accesible en https://www.nreg.es/ojs/
index.php/RDC/article/view/874 

2  Sobre el pacto sucesorio de Definición véanse: Ferrer Vanrell, M.P. “La Diffinitio en el 
derecho Civil de Mallorca, un estudio sobre la tradición jurídica mallorquina” (1992) Ed. UIB, 
pp. 31 y ss.; De Barrón Arniches, P. (1999): «La definición y el finiquito de legitima en el Dere-
cho Civil de las Islas Baleares». Publicación La Notaría. — Archivo Histórico de protocolos de 
Barcelona. Núm. 5 págs. 79-103; Carbonell Crespí, J. A. (2006): «La institución de la “Defi-
nición” en la Compilación de Derecho Civil de les Illes Balears». Boletín de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación de las Illes Balears, nº. 8, pp. 77 y ss.; López Peñate, I. (2020): 
“LA DEFFINITIO (DEFINICIÓN)”, colaboración en” Derecho de sucesiones común estudio 
sistemático y jurisprudencial”, Tomo III (enero 2020); Rivas Martínez, JJ Ed. Tirant lo Blanch, 
ISBN 978-84-1336-751-4; págs. 3349-3373; Munar Bernat, P.A. (2021): «Los problemas que 
plantea el Reglamento (UE) nº 650/2021 en el tratamiento del Pacto Sucesorio de definición 
(arts. 50 y 51 CDCIB). A propósito de la STSJ Illes Balears, de 14 de mayo de 2021» Revista 
de Derecho Civil, vol. VIII, núm. 4 (octubre-diciembre, 2021), Ensayos, pp. 229 y ss; o Bibiloni 
Guasp, B. (2023-b): «Manual civil y fiscal de los pactos sucesorios en el Derecho Civil de las Illes 
Balears», Valencia, ed. Tirant lo Blanch, pp. 378 y ss.
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en consideración a una donación, atribución o compensación que este ascendiente o su here-
dero contractual hagan o le hayan hecho en vida de aquel. La atribución, la compensación o la 
donación hecha por el heredero contractual puede consistir en bienes que no formen parte del 
patrimonio del causante. 2. El finiquito podrá estar limitado o no a la legítima. El finiquito sin 
fijación de su alcance se entenderá que es general y limitado a la legítima (…)”

4  A esta institución, recogida inicialmente en la Compilación (que le dedicaba sólo dos 
preceptos, 50 y 51), se le dedican ahora los artículos 38 a 50 de la LSPIB, además de otros 
artículos generales sobre pactos sucesorios.

5  El artículo 38 LSPIB establece que “(…) En defecto de declaración expresa, la Definición 
se entenderá limitada a la legítima”

6  Bibiloni Guasp, B. (2023-b): op. cit. págs. 505-528.
7  Vid art. 38 LSPIB.
8  Vid. art. 5 LSPIB, en consonancia con los arts. 1280.3, 1008 y 633 del Código Civil.
9  Bercowitz Rodríquez-Cano, R. “La vecindad civil y nacional” Anuario de derecho civil, 

1983, Vol. 36, n.º 4, págs. 1149-1168.
10  Art. 149.1. 8ª CE.
11  Véanse por todas las STC, Pleno, 226/1993, de 8 de julio, o 156/1993, de 6 de mayo. 
12  Moretón Sanz, Mª F., (2010), “Determinación de la ley personal del causante: notas 

sobre la recuperación de la vecindad civil por residencia y el alcance de la inconstituciona-
lidad sobrevenida del principio de unidad familiar”, Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, 
mayo-junio, 719, 2010, pp., 1.282 a 1.297; (2020), “Concurrencia de la sucesión testada e 
intestada: herencia de causante intestada por la premoriencia de heredero testamentario”, 
Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, Año nº 96, Nº 777, pp. 544-563.

13  En los casos donde se determina la filiación de ambos progenitores simultáneamente, 
como ocurre si los progenitores están casados entre sí, el lugar de nacimiento se convierte así 
en un criterio crucial para determinar la vecindad civil, aunque dicho lugar puede ser acci-
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dental y carecer de toda conexión con la vecindad civil, e incluso con la residencia habitual, 
de los padres. 

14  El Tribunal Constitucional, en la STC 226/93 de 8 de julio, considera que dicha norma 
es conforme a la Constitución, ya que la preferencia por la vecindad civil común es residual, 
se establece como cláusula final o de cierre para asegurar la certeza en las relaciones jurídi-
coprivadas, no es arbitraria ni inflexible, y la vecindad se puede modificar.

15  Incluso aunque el progenitor elegido ya hubiese fallecido, ya que del precepto no se 
deduce la imposibilidad de esta opción. 

16  De entre los distintos pronunciamientos judiciales destacaremos que el plazo de re-
sidencia ha de transcurrir sin interrupción (STS de 27 de octubre de 1990), que se considera 
como interrupción el traslado de domicilio a región distinta durante un año y un día (STS de 
29 de marzo de 1892), o que el plazo debe contarse desde la emancipación del afectado, por 
lo que no debe computarse el tiempo de residencia durante el que fue menor de edad (STS 
668/2007, de 7 de junio). 

17  Berkowitz Rodríguez-Cano, R. op. cit.; págs. 1149-1168.
18  Véanse las STS 20 de diciembre de 1985, 6 de octubre de 1986 o 20 de febrero de 

1.995. La jurisprudencia ha sido contradictoria sobre si basta el mero lapso del tiempo para 
cambiar la vecindad civil, o de si puede impedirlo una actuación distinta de la declaración 
formal. 

19  RDGRN de 2 septiembre 2.004 y 24 enero 2.005.
20  Es el caso del Estatuto de Autonomía catalán LO 6/2006, de19 de julio (art. 14.2: “Los 

extranjeros que adquieren la nacionalidad española quedan sometidos al derecho civil catalán 
mientras mantengan la vecindad administrativa en Cataluña, salvo que manifiesten su volun-
tad en contra”). En idéntica línea, hemos de citar el Estatuto de la Comunidad Valenciana 
aprobado por L O 1/2006, de 10 de abril (aun cuando no tiene Derecho Civil propio)

21  Y lo mismo decía el art. 6.2 de la versión inicial del Estatuto, de 1983. 
22  A estos efectos podemos recordar el art. 11 de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de De-

recho Civil Vasco, en cuya virtud “En los instrumentos públicos que se otorguen en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco se hará constar la vecindad civil vasca y la vecindad civil local 
del otorgante”. 

23  El inciso del art. 161 del RN, según redacción dada por RD 45/2007, que decía que se 
acreditará la vecindad por el lugar del otorgamiento, salvo que el interesado manifieste otra 
cosa, quedó anulado por la STS de 20 de mayo de 2008.

24  O la que consta en el art. 11 in fine de la Ley 5/2015, de 25 de junio, de Derecho Civil 
Vasco, en cuya virtud “En los instrumentos públicos que se otorguen en la Comunidad Autó-
noma del País Vasco se hará constar la vecindad civil vasca y la vecindad civil local del otorgan-
te…. En caso de duda, se presumirá, salvo prueba en contrario, que la vecindad civil es la que 
corresponda al lugar del nacimiento…”.

25  RDGRN de 3 de julio de 1967: si bien la Ley del Notariado no regula específicamente 
el acta de notoriedad de declaración de la vecindad civil, sus arts. 53 y 56 sí regulan las actas 
de notoriedad de determinación del régimen económico matrimonial legal y de declaración 
de herederos abintestato, y obligan al Notario a practicar las pruebas documentales y testifi-
cales que sean necesarias o estime oportunas para acreditar la vecindad civil de los cónyuges 
o del causante, respectivamente, y no parece que exista obstáculo alguno en limitar el acta de 
notoriedad a la acreditación de la vecindad civil de una persona. 

26  Hablamos de “subvecindad” porque la vecindad civil sería la balear y, dentro de ésta, 
cabrían las subvecindades: mallorquina, menorquina, ibicenca y formenterense.

27  Tras la reforma efectuada por la Ley 7/2017, de 3 de agosto, el art 65 de la Compila-
ción extiende a la isla de Menorca la aplicación del Libro I de la Compilación, con excepción 
de algunos preceptos entre los que no estaba el art 50. 

28  La propia Exposición de Motivos de la ley afirma que “Se ha prescindido de la tan 
comentada expresión «de vecindad civil mallorquina», considerando que era una reivindi-
cación generalizada”; sin embargo, en su artículo 2 declara que “Esta ley tiene eficacia en el 
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territorio de las Illes Balears, sin perjuicio de las normas para resolver los conflictos de leyes 
y de las excepciones que puedan establecerse de acuerdo con la normativa general que afecte 
a esta materia”, y en el artículo 3 añade la referencia a la validez de los pactos otorgados 
de conformidad con la ley aplicable al futuro causante, a pesar de que la ley que regule la 
sucesión sea otra, y sin hacer referencia a la ley aplicable al donatario a pesar de tratarse de 
un pacto bilateral. Tampoco en el precepto dedicado a la capacidad se hace referencia a la 
vecindad civil (art. 8).

29  Pascual González, L. “La definición. Institución de Derecho Sucesorio Contractual. De-
recho Foral de Baleares”, Palma de Mallorca, 1962, pág. 54.

30  Mir de la Fuente, T. “La “Definición” del Derecho Civil Especial de Baleares y los conflic-
tos de leyes”, Cuadernos de la Facultad de Derecho, n.º 2, 1982, págs. 67-80, 1982.

31  Pese a que, en la Definición, como pacto de non succedendo, se resalta el aspecto de 
renuncia a los derechos sucesorios, su necesario enlace con la obtención gratuita de cierto 
beneficio patrimonial, y su formalización per modum pacti, determinan un perfeccionamien-
to bilateral (renuncia en contemplación a la donación efectuada) concorde con su carácter 
oneroso. Y esa contemplación de la Definición desde el punto de vista contractual, junto con 
la prohibición establecida en el Código Civil sobre los pactos sucesorios (arts. 816 y 1271), y 
el silencio sobre la sucesión contractual en el art. 10 del mencionado Código en su redacción 
originaria, generaron en su momento dudas acerca de si podían definir los descendientes 
que careciesen de vecindad mallorquina. Hoy, a la vista de la redacción de los arts. 9.8 y 10.7 
del CC, queda claro que debe aplicarse la ley nacional (vecindad civil) del causante/donante. 

32  Ferrer Pons, J. «Artículo 50 Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales», t. 
XXXI, vol. 1º, 1980, Artículos 1 a 65 Compilación de Baleares. Edersa, pp. 766-793.

33  Martínez-Piñeiro Caramés, E. «Las legítimas en Mallorca en el proyecto de ley sobre la 
Compilación del Derecho civil de Baleares», Cuadernos de la Facultad de Derecho, de la Univer-
sitat de les Illes Balears, del año 1985. 

34  Ferrer Pons, j.: «Artículos 50 y 51. Comentarios al Código Civil y Compilaciones Fora-
les», t. XXXI, vol. 1º, 2000, Artículos 1a 65 de la Compilación del Derecho Civil de Baleares.2ª 
ed. Edersa, págs. 901-945.

35  “A pesar de que fue objeto de controversia en el seno de la Comisión, finalmente prevale-
ció la tesis de que la vecindad mallorquina o ibicenca sólo es exigible para el ascendiente. Y así lo 
refleja el artículo 50. Teniendo en cuenta que no había ningún pronunciamiento jurisprudencial 
y por la importancia de los movimientos migratorios (con frecuentes casos de disparidad de 
vecindades en la familia) era aspecto que la Ley debía clarificar”.

36  Álvarez González, S. “Ley aplicable a la sucesión por causa de muerte y reenvío. Dos 
nuevas entregas del Tribunal Supremo entre el Código civil y el Reglamento 650/2012, de suce-
siones”, La Ley Unión Europea, nº 69, de 30 de abril de 2019, bis; pp. 8-12: “no corresponde a 
la normativa balear determinar si un balear puede o no acogerse al pacto de Definición en los 
supuestos de conflictos de leyes con otros Derechos civiles españoles, con la matización de que 
solo sería posible que le corresponda establecer la vecindad mallorquina como requisito en este 
caso en los conflictos exclusivamente interinsulares”.

37  Garau Juaneda, L. “El ámbito de vigencia, el ámbito de aplicación y el ámbito de eficacia 
de los derechos civiles autonómicos: al hilo del caso particular del artículo 50 de la Compilación 
del Derecho Civil de las Islas Baleares”. Revista Jurídica de las Illes Balears, nº 19, 2020, págs. 
11-42: “La cuestión no es si el artículo 50 contraviene o no la legislación estatal, sino si el inciso 
del artículo 50 que establece a quienes es de aplicación dicho artículo invade o no la competen-
cia exclusiva del Estado en materia de conflictos de leyes (artículo 149.1.8.a de la Constitución). 
Y el Tribunal Constitucional, cuando ha tenido ocasión de pronunciarse sobre la constitucio-
nalidad de este tipo de normas autonómicas, ha afirmado la radical inconstitucionalidad de 
las mismas… si el inciso contenido en el artículo 50 de la Compilación balear, que requiere la 
vecindad civil «mallorquina» del ascendiente para poder acogerse a la «Definición», establece el 
ámbito de aplicación espacial-personal de dicho artículo, la consecuencia es que constituye una 
norma de conflicto unilateral, que interfiere no solo en el derecho interregional sino también en 
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el derecho internacional privado, y que, como tal norma de conflicto, invade una competencia 
exclusiva del Estado”.

38  Ferrer Pons, J. “Artículo 50 Comentarios al CC y Compilaciones Forales», t. XXXI, 
vol. 1ºArtículos 1 a 65 Compilación de Baleares. Edersa, págs. 766-793, 1980 y “Artículos 50 y 
51. Comentarios al CC y Compilaciones Forales”, t. XXXI, vol. 1º Artículos 1a 65 de la Com-
pilación del Derecho Civil de Baleares. 2ª ed. Edersa, págs. 901-945.

39  Como ya puso de relieve Sillero Crovetto, (La vecindad civil como criterio de vincu-
lación en un estado plurilegislativo: nuevos retos ante el avance de las competencias del legis-
lador de la UE, en Revista Doctrinal Aranzadi Civil-Mercantil, Nº 7, agosto 2015, accesible 
en Aranzadi digital), la regla del CC que somete la sucesión por causa de muerte a la ley 
nacional del causante en el momento del fallecimiento, ley que se determinará en el caso de 
los españoles por su vecindad civil, mereció un juicio muy positivo en su momento, por la 
ventaja que supone el establecimiento de una única ley aplicable, que simplifica el sistema, 
y por la pretensión de proteger a los nacionales españoles donde se encontrasen, pero en la 
actualidad, con la alta movilidad de la población, y con el número de extranjeros residentes 
en España y con bienes en nuestro pais, no resuelve los problemas sucesorios, por las dife-
rencias existentes entre los distintos ordenamientos tanto en la determinación de las leyes 
de conflicto como en las normas de derecho material (alcance de la libertad de disponer, sus 
limitaciones, modalidades de los actos de disposición, admisibilidad y regulación de la sece-
sión paccionada o conjunta).

40  En las sentencias y resoluciones que vamos a citar se abordan otras materias ajenas a 
la de vecindad civil, que sólo trataremos en la medida en que estén conectadas con el objeto 
de nuestro trabajo. 

41  Hay que tener presente que en ese momento seguía vigente el artículo 50 de la CDCIB. 
42  Art. 30 RES: “Cuando la ley del Estado donde se encuentren situados determinados 

bienes inmuebles, empresas u otras categorías especiales de bienes contenga disposiciones espe-
ciales que, por razones de índole económica, familiar o social, afecten o impongan restricciones 
a la sucesión de dichos bienes, se aplicarán a la sucesión tales disposiciones especiales en la 
medida en que, en virtud del Derecho de dicho Estado, sean aplicables con independencia de la 
ley que rija la sucesión”.

43  Art. 36 RES: “1. En el caso de que la ley designada por el presente Reglamento fuera la de 
un Estado que comprenda varias unidades territoriales con sus propias normas jurídicas en ma-
teria de sucesiones, las normas internas sobre conflicto de leyes de dicho Estado determinarán la 
unidad territorial correspondiente cuyas normas jurídicas regularán la sucesión. 

2. A falta de tales normas internas sobre conflicto de leyes:
a) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efec-

tos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la residencia habitual 
del causante, como una referencia a la ley de la unidad territorial en la que este hubiera tenido 
su residencia habitual en el momento del fallecimiento;

b) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a 
efectos de determinar la ley aplicable con arreglo a las disposiciones relativas a la nacionalidad 
del causante, como una referencia a la ley de la unidad territorial con la que el causante hubiera 
tenido una vinculación más estrecha;

c) toda referencia a la ley del Estado a que hace referencia el apartado 1 se entenderá, a efec-
tos de determinar la ley aplicable con arreglo a cualesquiera otras disposiciones relativas a otros 
elementos que sean factores de vinculación, como una referencia a la ley de la unidad territorial 
en la que esté ubicado el elemento pertinente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 2, toda referencia a la ley del Estado a que hace 
referencia el apartado 1 se entenderá, a efectos de determinar la ley pertinente con arreglo al 
artículo 27 y a falta de normas sobre conflicto de leyes en ese Estado, como una referencia a la 
ley de la unidad territorial con la que el testador o las personas cuya sucesión sea objeto de un 
Pacto Sucesorio hubieran tenido una vinculación más estrecha”.

44  BOE núm. 150, de 24 de junio de 2019; pp. 66856-66867. 
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45  Afirma así que “Pertenecen al dominio de la validez material de las disposiciones mortis 
causa —regido por la lex putativa o de la buena fe— la capacidad del disponente para realizar 
la disposición mortis causa; las causas específicas que impidan al disponente disponer en favor 
de determinadas personas o que impidan a una persona recibir bienes sucesorios de aquél; la 
admisibilidad de la representación a efectos de realizar una disposición mortis causa; la inter-
pretación de la disposición mortis causa; el fraude, la coacción, el error o cualquier otra cuestión 
relativa al consentimiento o a la voluntad del disponente. Y son elementos de la validez formal 
la edad, nacionalidad o cualesquiera otras condiciones personales del testador o de alguna de las 
personas cuya sucesión sea objeto de un Pacto Sucesorio”.

46  Álvarez González, S. «Ley aplicable a la sucesión por causa de muerte y reenvío. Dos 
nuevas entregas del Tribunal Supremo entre el Código civil y el Reglamento 650/2012, de suce-
siones», La Ley Unión Europea, n.º 69, de 30 de abril de 2019.

47  Bibiloni Guasp, B. “El pacto sucesorio de definición balear otorgado por extranjeros resi-
dentes en España”, www.notariosyregistradores.com, 23 de mayo de 2020, p. 2. Disponible en:

https://www.notariosyregistradores.com/web/secciones/doctrina/articulos-doctrina/
el-pacto-sucesorio-de-definicion-balear-otorgado-por-extranjeros-residentes-en-espana/# 
[Consulta: 15 agosto 2024].

48  ESPIÑEIRA SOTO, I. (2015): «Guía de Actuación Notarial sobre el Reglamento Eu-
ropeo de Sucesiones» publicado el 19 de agosto de 2015. Disponible en: https://www.nota-
riosyregistradores.com/web/secciones/oficina-notarial/otros-temas/guía-de-actuacion-nota-
rial-sobre-el-reglamento-europeo-de-sucesiones/ [Consulta: 10 septiembre 2024].

49  Fernández Tresguerres, A. “Los Reglamentos europeos y el derecho interregional”; Re-
vista Española De Derecho Internacional, 74(1), 2022, págs. 223-231. [Consulta: 8 noviembre 
2024].

50  Garau Juaneda, L. “El ámbito de vigencia, el ámbito de aplicación y el ámbito de eficacia 
de los derechos civiles autonómicos: al hilo del caso particular del artículo 50 de la Compilación 
del Derecho Civil de las Islas Baleares” Revista Jurídica de les Illes Balears, nº 19, 2000, págs. 
11-42 https://revistajuridicaib.icaib.org/.

51  García Rubio, M.P. “Legítimas en el Derecho español: Diversidad, complejidad y retos 
que planean sobre la legítima del Código Civil”. Los desafíos contemporáneos de la legítima 
hereditaria. Barba-Pérez-Gallardo (coords), 2000, Ediciones Olejnik. Santiago de Chile, págs-
23-37.

52  Gómez Martínez, C. «Dues Resolucions Judicials i dues Resolucions Administratives 
sobrel’aplicació a les Illes Balears del Reglament Europeu de Succesions 650/2012». Jornada 
sobre l’aplicació del Reglament europeu de successions organitzada per l’Institut d’Estudis 
Autonòmics, l’Il•lustre Col•legi d’Advocats de les Illes Balears i el Consell Assessor de Dret 
Civil Balear el 19 de novembre de 2020. Disponible en: https://www.caib.es/sites/institutestu-
disautonomics/ca/jornada_/ [Consulta: 10 junio 2021].

53  Masot Miquel, M. «Validesa del pacte de donació amb definició de llegítima atorgat per 
una ciutadana francesa i els seus fills, residents tots ells a Mallorca» Revista Jurídica de las Illes 
Balears, n.º 20, 2021, págs-191-203.

54  Munar Bernat, P. «Los problemas que plantea el Reglamento (UE) nº 650/2021 en el 
tratamiento del Pacto Sucesorio de definición (arts. 50 y 51 CDCIB). A propósito de la STSJ Illes 
Balears, de 14 de mayo de 2021» Revista de Derecho Civil, vol. VIII, núm. 4 (octubre-diciembre, 
2021), Ensayos, págs. 227-255.

55  SJPI 752/2019 nº 10 de Palma, de 11 de mayo de 2020.
56  En concreto declaró que “no entiende esta juzgadora en qué medida el art. 50 de la 

Compilación conculca la normativa estatal, toda vez que el propio Código civil en los preceptos 
citados en el fundamento de derecho anterior dispone que la ley personal será la de la vecindad 
civil, estableciendo el art. 14.1 que la sujeción al derecho foral se determina por la vecindad 
civil”; y que “el art. 50 se limita a reiterar lo ya dicho por la norma estatal: que para que la ins-
titución de la “Definitio” sea aplicable es menester que el donante tenga vecindad civil balear. 
No viola competencia exclusiva del Estado ni mantiene cosa distinta de la establecida por le 
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legislación estatal. No establece un punto de conexión distinto o extraordinario, no contemplado 
ya por el Estado”.

57  Por dos razones: porque “el ámbito de las cuestiones prejudiciales se circunscribe a 
cuestiones relativas a la interpretación de los Tratados y a cuestiones sobre la validez e inter-
pretación de los actos adoptados por las instituciones, órganos u organismos de la Unión”, y 
porque “el art. 50 no conculca lo establecido en el Reglamento 650/2012, toda vez que aplica 
al nacional extranjero, en materia de sucesiones, la ley de su lugar de residencia, esto es, la ley 
española. Y dicha ley española, en su Código Civil, es la que dispone cuando se puede aplicar 
una ley foral, estableciendo que sólo podrá aplicarse a quien tenga esa vecindad civil para, segui-
damente, disponer cuando un extranjero puede adquirir dicha vecindad. En definitiva, en nada 
conculca la Compilación balear la normativa del Reglamento 650/2012”.

58  SAP Baleares 529/2020, 30 de diciembre de 2020. 
59  «La exigencia de condiciones personales en los derechos forales no es una situación 

aislada, sin que sea posible suprimir el derecho foral o autonómico modificando sus reglas, las 
normas materiales y conflictuales españolas, por la vía de una interpretación equivocada del 
Reglamento que es absolutamente neutro con la solución nacional.»

60  Niega a una madre la autorización judicial para aceptar en nombre de su hija me-
nor de edad una donación de una participación indivisa en nuda propiedad de dos bienes 
inmuebles sito en Mallorca, con pacto sucesorio de definición, por falta de justificación de 
la utilidad o necesidad, ni del requisito de estar la donataria que realiza la aceptación con 
definición emancipada. En el caso tanto la madre como la hija tenían nacionalidad alemana, 
y residencia habitual en Mallorca, y debemos destacar que, aunque el Tribunal no se plantea 
la validez de la donación con definición otorgada por extranjeros, sino solo la no concurren-
cia del requisito de estar la donataria emancipada, sí afirma que el carácter erga omnes del 
Reglamento Europeo 650/2012, y la primacía del Derecho de la UE sobre el Derecho interno 
de los Estados miembros, comportan entre otras la consecuencia de que la ley aplicable 
conforme al citado Reglamento es la ley de la residencia habitual, y que la Compilación de 
derecho civil balear limita la posibilidad de aceptar la donación con pacto de definición a los 
descendientes legitimarios y emancipados.

61  Se deniega la inscripción de un pacto sucesorio en que el donante tiene nacionalidad 
italiana y residencia habitual en Ibiza, previa manifestación de elección de ley a favor de la 
normativa balear por parte del donante, haciendo referencia a la Resolución de la DGSJFP 
de 24 de mayo de 2019 y asumiendo sus argumentos (no estamos ante un problema jurídico 
de Derecho Conflictual, sino de Derecho material balear, que exige la vecindad civil en este 
caso ibicenca). 

62  Se deniega la inscripción de un pacto sucesorio de mejora con entrega de bienes de 
presente, de los previstos en la legislación gallega, otorgado por una persona de nacionalidad 
francesa y residente en Galicia y su esposa de nacionalidad española, por considerarse que es 
necesario ostentar vecindad civil gallega para poder sujetarse a la ley gallega, y resultando la 
vecindad civil una cualidad reservada a españoles no la puede ostentar el otorgante, extran-
jero, y por tanto no puede otorgar un pacto sucesorio conforme a dicha legislación (el pacto 
muy posiblemente además no se encuentre en el concepto de pacto sucesorio previsto en el 
Reglamento, en cuanto se transmite la propiedad de presente, y su consecuencia sucesoria 
supone una «professio iuris» no expresa, sino tácita, y parcial, en cuanto solo se refiere a un 
bien concreto, que puede suponer la fragmentación de la sucesión). 

63  Espiñeira Soto, I. “Guía de actuación notarial sobre el Reglamento Europeo de Su-
cesiones”, Año 2015. Disponible en: https://www.notariosyregistradores.com/web/secciones/
oficina-notarial/otros temas/guia-de-actuacion-notarial-sobre-el-reglamento-europeo-de-su-
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